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PAITE OFICIAL.

1.ª  s e c c ió n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

M INISTERIO  DE L A GOBERNACION.
Remitido al Consejo Real para los 

efectos prevenidos en el Real decreto de 
27 de Marzo de 1850 el expediente ele
vado por V. S. á este Ministerio sobre 
autorización para procesar á D. Miguel 
Clá, Alcalde de Cebrá; á D. Juan Coro- 
minas, pedáneo de Campdurá, y á D. Mi
guel Moriseot, regidor del Ayuntamiento 
del mismo pueblo, ha consultado lo si
guiente:

« El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la pro
vincia de Gerona da cuenta de haber 
negado al Juez de primera instancia de 
aquella capital la autorización para pro
cesar á D. Miguel C lá , Alcalde de Cebrá; 
á D. Juan Corominas, pedáneo de Camp
durá, y á D. Miguel Moriseot, regidor del 
misino pueblo, del cual resulta:

Que con el objeto de hacer efectivo 
el bando publicado por el Capitán gene
ral de Cataluña con fecha 13 de Julio 
de 1850, previno el Alcalde del distrito 
municipal de Cebrá al pedáneo de Camp
durá que reclamase las llaves de la igle
sia y torre de dicho pueblo de su ecóno
mo D. José Campomayor:

Que después de varias contestaciones 
que mediaron entre dicho pedáneo y el 
ecónomo y campanero, á propósito de la 
entrega de las llaves que el pedáneo exi
gía con arreglo á las órdenes del Alcalde 
del distrito, hizo este comparecer á su 
presencia al campanero José Tornavells, 
y le mandó que las pusiese á disposición 
del primer funcionario, quien le impuso 
una multa de 100 rs. por no haberlo ve
rificado cuando anteriormente le previno 
que se las entregara:

Que habiéndose presentado el ecóno
mo el dia 2 1 de Setiembre en el pueblo 
de Campdurá con el objeto de celebrar 
el oficio divino por ser dia festivo, envió 
á buscar las llaves á casa del pedáneo; 
mas este, que no las tenia en su poder, 
manifestó á las personas que fueron á 
pedírselas que estaban en casa del regidor 
Moriseot, rogándoles que se aguardaran 
ínterin iba á buscarlas, á lo cual no qui
sieron acceder los comisionados; de ma
nera que cuando volvió el pedáneo con 
las llaves, ya el ecónomo se habia enca
minado á Gerona, donde parece que te
nia su domicilio, dejando de celebrar la 
misa:

Que habiéndose quejado el ecónomo 
de lo ocurrido ante el Tribunal eclesiás
tico de Gerona, se dirigió este al juzgado

de primera instancia de aquella capital 
pidiendo que.se formase causa al Alcal
de y demás que resultasen culpables de 
la suspensión del oficio divino, en vista 
de lo cual se dirigió aquel al Gobernador 
de la provincia en solicitud de la compe
tente autorización para procesar ai Al
calde de Cebrá, al pedáneo de Campdurá 
y al regidor D. Juan Corominas, la que 
le fué denegada:

Visto el art. 7.° de la ley para el go
bierno de las provincias, en que se con
signa el principio de que los agentes in
feriores de la Administración no incur
ren en responsabilidad por los actos que 
ejecuten en cumplimiento y obediencia 
de las disposiciones y órdenes de las Au
toridades superiores:

Visto el art. 6.° del bando publicado 
por el Capitán genera! de Cataluña con 
fecha 13 de Julio de 1850, en el que se 
prevenía que inmediatamente que se pre
sentase en cualquier distrito una partida 
de rebeldes se tocase á somaten, hacien
do responsables de su ejecución á los 
Alcaldes y Ayuntamientos:

Considerando que la orden que el Al
calde de Campdurá, autorizado por el de 
Cebrá, comunicó al campanero Torna
vells para que le entregase las llaves de 
la iglesia fué dictada por la necesidad 
de llevar á efecto el bando citado:

Considerando que la multa impuesta 
por el pedáneo al campanero Tornavells 
lo fué en virtud de la resistencia que 
opuso á d a r  cumplimiento á dicha orden, 
y en virtud de las facultades que com
peten á los Alcaldes para la exacción de 
multas:

Considerando que no aparece de las 
diligencias remitidas que ninguno de los 
denunciados impidiese voluntariamente 
el ejercicio del culto: que si bien ei pe
dáneo de Campdurá no entregó en c¡ ac
to las llaves de la iglesia, cuando en la 
mañana del dia 21 de Setiembre le fue
ron pedidas de orden del ecónomo con 
objeto de celebrar el oficio divino, esto 
fué debido á que no se hallaban en su 
poder, sino en el del Regidor Moriseot: 

Considerando que no resulta mé
rito alguno para proceder contra este 
último, pues ni aparece que tuviese una 
intervención directa en la extracción de 
las llaves, ni tampoco que tomase parte 
en la suspensión del oficio divino; pues 
si bien tenia aquellas en depósito de ór- 
den del Alcalde, ni el ecónomo ni sus 
comisionados se dirigieron á él solicitán
dolas; opina el Consejo que se deniegue 
la autorización solicitada.

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
como parece al Consejo, lo digo á V. S. 
de Real orden para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de Marzo de 1852.=Bertran de 
Iús.=Sr. Gobernador de la provincia de 
Gerona.

Subsecretaría .— Negociado 3 .º
El G o bernad or  de la provincia de Gerona 

con fecha 8 del co rr ien te  pone en conocim ien
to de este  Ministerio q u e  el Celador de vigi
lancia de aquella" capital  D. Gerónimo Alsina, 
acompañado de otros em pleados en el mismo

ram o,  sorprendió en u n a  casa de campo de 
aquellas inmediaciones una  pa r t id a  de foragi- 
dos, logrando c a p tu r a r  á tres  de ellos, y q u e 
dando  otro m u e rto  en  el acto de la sorpresa.

El Gobernador de  la p rov in c ia  de Valencia  
partic ipa tam bién  en  8 del ac tua l  q u e  el Te
niente de la gu a rd ia  civil D. Antonio Gómez 
ha prestado á aquel pais el im p o r ta n te  s e r v i 
cio de da r  m u e r te  á los band idos  R am ón P ie -  
ra y Miguel M art ínez ,  reos fugados de las c á r 
celes de A y o r a , y q u e  e ra n  el te r ro r  de  aque l  
pa i t ido  y de los pueblos limítrofes.

E x p o s i c i o n e s  á  S. M.
Señora: Los que  s u s c r ib e n ,  p res iden tes  é 

individuos del A y u n ta m ien to  y cabildo ec le
siástico d e j a  vilia de Soto de  C am ero s ,  en  la 
provincia de Logroño, se a t re v e n  á l legar has
ta el Trono au g us to  de V. M., m anifes tándole  
el dolor profundo y ju s ta  ind ignac ión  qne ha 
sellado en todos los corazones de estos h a b i t a n 
tes  el incalificable a ten tado  cometido el dia 2 
de Febrero por un  español renegado en  la 
excelsa é inocente persona de V. M. Pero en 
medio de tan ta  aflicción, S eñ ora ,  hay una idea 
conso ladora , y es que  el Todopoderoso, a qu ien  
incesan tem ente  d ir igen  todos los españoles fer
vientes sú p l ica s ,  d i la ta rá  largos años la por 
tan tos t í tu los in te resan te  vida de V. M.

Los q ue  suscr iben  re n d id a m e n te  sup lican  
á V. M. tenga la d ignación  de a d m i t i r  esta 
h um ilde  o f renda ,  h ija  ta n  solam ente del h o n 
do dolor , s incero aprecio y v e rd a d e ra  ad h e 
sión de este pueblo al T rono q u e  tan  digna
m ente  ocupa V. M. p a ra  paz y v e n tu ra  de los 
españoles.

Soto do Cameros 8 de Feb re ro  de 4 8 5 2 . =  
S e ñ o r a . = A  L. R. P. de V. M . = J u a n  Vicente 
S aenz ,  S im ón Belzuz ,  Isidoro A Iba reí los, Fa
bián  Sun, E s te b an  H e r r e r a , Estéban  García, 
Donato Moreda, Ju an  Manuel Vallejo, J u a n  S i 
món V aldem o ro s ,  A ntonio  Rom ero, R uperto  
F e rna ndez ,  Meliton Tejada, Miguel Elias.

S e ñ o r a : Los in frascri tos  religiosos f ra n c is 
canos ex c laus trado s  res iden tes  en la c iu dad  de 
Tarragona  se pos tran  hum ildes  á vuestros  
Reales pies p a ra  e x p re sa r  todo el h o rro r  que 
les in sp ira  el sacrilego que  acaba de poner  en 
peligro los preciosos dias  de V. M. S i ,  fiel á 
sus profesados d eb eres ,  no hub iese  aposta tado 
v ilm ente  del c laustro,  los consejos sub lim es  y 
las m á x im a s  san tas  que  inculca nuestro  in s t i 
tu to  seráfico h u b ie ra n  deten ido  su  m ano alevo
sa, y nosotros ,  súbd ito s  leales de V. M., no 
ex ecra r íam o s  su  ho rr ib le  a tentado .

P e rm i t id ,  S eñ o ra ,  qu e  á las p ro tes tas  s in 
ceras d e m u e s t r a  fidelidad añ adam os ahora vo
tos a rd ie n te s  pa ra  el pron to  restablec im ien to  
de V. M., q ue  Dios g u a rd e  m uchos años.

T ar rag o n a  9 de Febrero  de 4 852. =  S eñ o-  
r a . = A  L. R. P. de V. M .= F r .  José F igu eras ,  
Fr. B u e n a v e n tu ra  Molins, Fr. Rafael S am ar ra ,  
Fr. F ranc isco Anglado. Por comisión y en nom 
bre de los dem as, Fr. Joaqu ín  Caballero.

S eñ ora :  El A y u n tam ien to  constitucional 
de la M. N. y L. c iu d ad  de S a lam an ca  tiene 
sobre sí el deber  sagrado  de e x p re sa r  á V. M. 
el profundo  sen t im ie n to  que  ha produ c ido  en 
su án im o  el horroroso aten tado  cometido en  
ei dia 2 co n tra  la augus ta  vida de su  Reina 
en el m om ento  q ue  en agen ada  toda la n a 
ción de jú b i lo  en p re p a ra b a  á cu m p l i r  V. M. 
con el acto religioso de pur if ica r  su  feliz a lu m 
b ram ien to .

El hecho del 2, basado, Señora, en  la p e r 
fidia y dolo q u e  a rguy e  el desprecio de las le
yes d iv in a s ,  el u l t ra je  y q u e b ran ta m ien to  de 
las h u m a n a s  , que  ja m á s  se ha visto en las c r i 
sis políticas y sociales por q ue  a lgunas  veces 
suelen p a sa r  ios pueblos p a ra  favorecer te n 
dencias q ue  tu r b a n  el o rd en  y t r a n q u i l i 
dad pública,  y s in q ue  la historia ofrezca el es
pectáculo t r i s te  del regicidio, concíbese e jecu ta 

do por un  corazón de su m a  villanía y de  in m o 
ra l idad  e x t r e m a ,  digno de la execración ge
neral y m erecedor de toda la sev e r id a d  de las 
leve*.

S eñ o ra ,  en  medio del acerbo dolor que á 
todos h a b rá  causado ta n  horr ib le  c r im e n ,  s i r 
ve al menos de consuelo á esta co rporación el 
p ensa r  qu e  los decretos de la Providencia ,  s u 
periores  á las acciones h u m a n a s ,  ve lando in 
ce sa n tem en te  por V. M., f ru s t ra ro n  el golpe f a 
tal del reg ic ida ,  co nservando  á la a u g u s ta  
Pr incesa  de  A s tu r ia s  su  am orosa m a d re ,  y á 
los españoles su Reina y b ienhechora.

Dígnese V. M. a d m i t i r  esta h um ilde  y s i n 
cera dem ostración con la bondad qu e  ca ra c te 
r iza á la i lu s tre  sucesora del n o m b re  y de las 
g lorias  de Isabel la Católica, en t re tan to  q ue  
éste A yun tam ien to ,  co nst i tuyéndose  fiel in t é r 
p re te  de los sen t im ien tos  d** la población e n 
tera, d i r ig e  al Cielo los mas fervientes votos por 
la preciosa v ida y p rosp e r id ad  de su Reina, 
en cuyos objetos está afianzada la v e n tu ra  da 
esta nación y el sos tenim iento  del Trono co ns
ti tuc ional.

Casas consistoria les  de Salam anca 4 de Fe
brero  de 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de V. M . =  
Casimiro C areaga,  Eloy L o m arm e  de Cuúrae, 
Manuel del Hierro, Antonio A r te a g a ,  Víctor 
H e rn an d o ,  J u a n  Benito de Azcona, José S á n 
chez de la F u e n te ,  A .  ton ir» S á n c h e z , Felipe 
María Peñalosa , José T iburc io  de  H uerta ,  José 
Nuñez Escarp izo ,  Rafael Perez P iñ u e la ,  Ma
riano de Soiís, Vicente Rodríguez  , San tiago 
Rodríguez, Blas Perez Garc ía ,  A ure l iano  A g r e 
d a ,  Pedro Sánchez  de  S án c h e z ,  A g u s t ín  Gon
zález,  fgnacio B ru s i ,  J u a n  Velasco, secretario .

S eñora :  El A y u n tam ien to  co nst i tuc iona l  
de la fiel y leal c iu dad  de Castellón de la Pla
n a , ve rdadero  in té rp re te  de los sen tim ien tos  
de afecto y adhesión que  en todos tiempos ha 
consagrado á V. M. el pueblo á q u ien  r e p r e 
senta , t iene la hon ra  de elevar  hasta vues
tro solio el m as g ra n d e  hom enaje  de a m o r  y 
profundo respeto q u e  le in sp ira  V. M. desde su 
mas t ierna in fan c ia ,  co ngra tu lándose  y d a ndo  
gracias á la d iv in a  Providencia  por haber  sa lv a 
do á V. AI. del golpe sacrilego q u e  osó fu lm in a r  
co n tra  V. M. una  m an o  regicida , q u e  sin d u 
da sen tía  el peso del an a tem a  con q u e  el E t e r 
no a b ru m a  á los reprobos en la t ie r ra .

Ni la conciencia,  ni la re lig iou , ni la idea 
de la jus t ic ia  s an ta  del m ism o Dios que rige 
los dest inos  del m un do  fueron b a s tan te  p a ra  
d e ten e r  el golpe qu e  ha puesto  al borde del 
sepu lc ro  la preciosa vida de V. M.

A lgunos siglos há q u e  ni el conato de r e 
gicidio hab ia  m a nchado  una p ág ina  de  n u e s 
t ra  h is tor ia ;  al siglo XIX es taba  rese rv ad o  ese 
b orron  qu e  ap enas  se lavar ía  con la s an g re  
del regic ida q u e  lo arrojó.

El ángel  de la inocencia os salve s iem p re  
de la t ra ic ión  ten eb ro sa ,  q ue  la lea ltad y el 
valor de vuestros  pueblos os l ib e r ta rá n  de la 
traición p úb lica  en donde q u ie ra  q u e  os a m e 
nace u n  grito  de sedición.

P ara  una Reina q u e r id a ,  el am or  de sus 
honrados súbdito s  es el m uro  m as  in e x p u g 
nable.

E n  la paz de v u es t ro  régio a lc a za r ,  y en  
la g u e r ra  q ue  p ueda  acaso u n  dia lev a n ta r s e  
de la cim a del f a n a t i s m o , con tad  s iem pre ,  S e 
ñora ,  con la lealtad de este pueb lo ,  f irme sos
ten de vuestro  Trono co ns t i tu c iona l ,  y recib id 
con la benevolencia  de vuestro  g r a n  corazón 
los votos puros  q ue  elevamos al Cielo por vu es 
tra  preciosa ex is ten c ia ,  por  la de vues t ra  Ilija 
inocente la t ie rna  Pr incesa  de A sturias ,  q ue  
d u e rm e  el sueño de los án g e les ,  y por la paz 
y felicidad del pueblo español.

Casas consistoriales  de Castellón de la P la 
na 6 de Febrero  de ! 8 5 2 . =  S e ñ o r a .= A  L. R. P,. 
de V. M. =  Tom ás C ia rá ,  Alcalde; F ranc isco  
M useras ,  Teniente ;  José del Cacho, Tenien te ;  
Francisco R ü iz ,  José P e r is ,  José Domenech, 
José C ia rá ,  José B alado , Antonio Dols, José 
C ald u ch ,  F ranc isco  J u a n ,  José T irado ,  José 
Felip ,  A g u s t ín  T i ra d o ,  S a lv ad o r  Viñes, Sal
v ador  F a b re g a d ,  Ja im e Bellver ,  Antonio L a -  
combe, Antonio  Miazza, Miguel Balado, A n to 
nio N a v a r ro ,  secretario .
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Señora ;  S i  grande fuá el placer, que  el

A yuntamiento de la M. N. y L. ciudad de Ba
dajoz y su vecindario tuviera al saber  que 
V. M. era digna madre , y que el Trono de las 
Españas tenia una sucesora directa ,  mucho 
mayor ha sido, y mas profundo, el sentim ien
to que ha impreso en los corazones de los con
cejales que componen este Ayuntamiento, y del 
pueblo todo, la infausta nueva del horroroso 
atentado cometido en la augusta yJReal per
sona de V. M. La indignación, Señora, á la 
par que el inavor dolor, ha penetrado en el 
ánimo de todo español,  porque no ha\ pecho 
castellano que mire con indiferencia los u l-  
trages que á su Rey se le dirijan.

Reciba V. M. esta expresión del dolor mas 
vehemente que experim enta esta c iu d a d , y 
cuente siempre con la lealtad que el pueblo 
castellano ho profesado á . Y . . ' M ? y que está 
pronto á sostener á todo trance.

Este vecindario queda dirigiendo preces al 
Todopoderoso por el pronto restablecimiento de 
V. M., cuya vida prolongue Dios largos años 
para el bien de esta nación.

Badajoz 5 de Febrero de 4 8 5 2 . = Señora.—  
A L. R. P. de V. M. =  Agustin Alvarez Soto- 
mayor, Manuel María A lb a rra n ,  J .  M. de V i-  
1 lar roe!, Antonio Doctor, Ignacio Ordoilez. Juan 
Maestre, José Vázquez, Juan Maclas, Franc is
co Silva, Manuel Figueroa, Juan Francisco de 
Castro, Gabriel Suarez, Agapito García Rome
ro, José López Barrio, Dionisio Saenz Romero, 
Celestino A. García, José Martínez Crespo, Ju a n  
González, Antonio Espino, Gerónimo Orduna, 
Jesús Remon, Francisco Burgos, Manuel Mola- 
no, Juan  déla Fuente y Sánchez, Valentín Turza 
v Saez, Manuel Meriende/Torrecilla, José T o
más Carbonell ,  Pedro Carbonell , Manuel Elias 
Romero, Manuel Martínez Patrón, Pedro de la 
llera, Benito Lagarza, José Cárpizo, el Juez de 
primera instancia de la capital, Pascual María 
de A Ito lagu irre ; Dionisio Sánchez Rusmollo, 
José Figueroa , Diego C a b a n il la s , Francisco 
Marcos Martínez, Ju a n  Romero y Julion, Pedro 
l l ic ir te ,  Modesto Cotrina , Pablo García A re n -  
zana, Jav ier  de Arteaga, el Promotor fiscal del 
juzgado de primera instancia de esta capital,  
Luis Pons; Joaquiu Rodríguez, Francisco Ma
ría A lbarran ,  Bernabé García de T o rres ,  José 
Ramón de Solís ,  Manuel Saenz Diente, Pedro 
Riño, Mariano Villa y Lope, Antonio de Cas
tro, Fernando Fernandez, Juan de Dios Martí
nez, Juan  Lázaro de Lerena, Angel Izquierdo, 
J u a n  Manuel García , Francisco Ja v ier  María, 
Claudio José B a rre ra s ,  José Muntadas, Luis I 
Castro, Manuel Martínez Riba, Florentin Nove- | 
lia, Julián de la Cantera, Gabino A ndrés Gar 
cía , Raimundo de la l le ra ,  José Nesi, F r a n 
cisco Elias P ab lo ,  Ignacio de la llera Codes, 
José Fernandez de Codes, Carlos de Combes, 
V íctor Vicario Villoklo, León B eg uer,  Pedro 
O rduña, Agustín Hernández, Manuel Rubio, 
José Segura"Carbonell,  Cárlos Botello , Manuel 
M e la d o M a ria n o  Márquez, Migue! Rodríguez, 
Benito Rincón, Agustín Ju l ia ,  Mariano Bados, 
Antonio Oliva, Francisco Cautisau, José Gran, 
Manuel Vera, Francisco Rodríguez, Juan  J .  
Machado, Lucas Cuesta,  José Domínguez Co
des, José de Cherif, Atanasio Crespo, Antonio 
Martínez, Benito Crespo , José Antonio de V i -  
llavicencio, Manuel Tomás S a rrá  , Joaquín Na- 
vascués. [Siguen numerosas firmas.)

Señora : El cabildo de la santa iglesia de 
L é r id a , dolorosamente sorprendido con la no
ticia que por extraordinario  acaba de saberse 
en esta capital del alevoso y horrible atentado 
cometido en el día 2 de Febrero contra la 
preciosa vida de V. M . , acude presuroso, en 
momento de tanta angustia para todos los p e 
chos españoles, á redoblar ante el Trono de 
la mas noble de las Reinas la mas esplícita 
manifestación de sus sentimientos de fideli
dad y adhesión á la augusta Persona de V. M., 
en ju s ta  reprobación de crimen tan espantoso 
cual nunca manchara nuestros gloriosos ana
les ,  y cuya execrabilidad hacen subir de pun
to jlas virtudes de V. M., y muy principal
mente su piedad maternal.

Propicio el Todopoderoso á los intereses de 
esta generosa y católica nación, no ha permi
tido, no, se desvaneciera en un instante e x is 
tencia con tanto afan conservada; y si bien 
el hierro aleve desgraciadamente llegó á v i
brarse  en el régio a 'cázar ,  lección ha sido sin 
duda para declarar de una vez cuán vanos 
son los esfuerzos ríe la perfidia y la traición 
contra la inocencia y la virtud: saludable av i
so á todos los buenos para que no cejen en 
ningún tiempo la vigilancia y solicitud de los 
unos y los rectos deseos y fervientes súplicas 
de los otros al Dios de las just ic ias  y de las 
misericordias,  que vela sobre los destinos de 
los Reyes y de las naciones, p o rq u e  los vues
tros,  Señora ,  sean largamente cumplidos para 
consuelo y felicidad del Estado y de la Iglesia 
de España.

El cabildo de la santa iglesia de Lérida 
procurará con esfuerzo distinguirse entre to
dos vuestros fieles súbditos implorando sin 
cesar al Dios clemente el inestimable bien del 
pronto restablecimiento y conservación de la 
interesante vida de V. M.

D íg n ese , S e ñ o r a , aceptar esta sencilla pe
ro afectuosa protesta sentimental que enmedio 
de su pesadumbre dirige « i Y. M. esta corpo
ración.

Lérida o de Febrero de 1852.==  Señora. =  
A  L. R. P. de V. M .= J u a n  M ensa, deán ; Ra
fael María Soldevila , canónigo; Pablo Altemir,

c anónigo ; José R icarts ,  canónigo, José  Chars,
canónigo ; Miguel Geriós, canónigo.

S e ñ o r a : Las religiosas de la ciudad de Va
lencia ,  y en su nombre las preladas que sus
c r ib e n ,  á L. R. P. de V. M. humildemente e x 
ponen que hasta el silencioso retiro de sus 
cláustros ha llegado el grito de ju s ta  indigna
ción que acaba de lanzar toda Ja nación espa
ñola al saber el horroroso alentado cometido 
contra la augusta persona de V. M.: y llenos 
sus corazones del dolor mas a cerbo ,  han  cor
rido al templo del Señor á pedir con sus lá
grimas al Padre de las misericordias salvara 
la preciosa vida de V. M., l ibertando á todos 
los españoles de los horrores que su pérdida 
pudiera acarrearle.

Hoy, Señora, colmadas de la mas pura ale
gría por las recientes nuevas del restableci
miento de V. xM., levantan las religiosas sus 
manos al cielo para dar gracias al Todopode
roso por tan señalado beneficio, y acuden pre
surosas á felicitar á V. M., á vuestro augusto 
Esposo y Real familia por el feliz desenlacé 
de tan angustiosa situación.

Valencia 9 de Febrero de 18 5 2 . = S e ñ o r a . = : 
A L. R. P. de V. M. =  Sor Josefa M. Antoni, 
priora de Santa Tecla ;  Sor Lucía R a g a ,  aba
desa de las C ap uchinas ; Sor Felipa de N., S e 
ñora de Montiel, priora de la Presentación; 
Sor María Medina, presidenta del Pié de Cruz; 
Sor María Carmen Cros, priora de ia E ncar
nación; Sor Micaela Abad, priora de la comu
nidad de Santa Ana; Sor Gracia Navarro, aba
desa de Jesusalcn ;  María de la Encarnación, 
priora de Corpus Christi; María de la Concep
ción , priora de San J o s é ; Sor Josefa Teresa 
Gomero, presidenta de la Puridad ; Sor Josefa 
María Domingo, priora de S an ta  Catalina de 
Sena : Sor Mariana Y o lo s a , priora de San 
C r is tó b a l ; Sor Agustina de S an  Francisco, 
priora del convento de San Gregorio; Sor Ma
ría Loreto de la Santa  Cruz, priora de Santa 
U rsula ; Sor María de Santa T e re s a ,  abadesa 
de nuestra Señora de A ngeles;  Sor Josefa B a -  
dio, priora de B e le n ; María Pascuala Rovira, 
abadesa de la Zaidia; Sor Josefa Carmela E s -  
tany, priora de San  Ju l iá n ;  Sor Josefa C lena- 
cholré, abadesa de la T rin idad ; Sor Magdalena 
Givera, priora de Santa María Magdalena.

Señora : El cabildo de la santa  iglesia me
tropolitana de Zaragoza, que no cede á otro 
en lealtad y afecto á vuestra Real Persona, en 
consecuencia de estos sentimientos se encuen
tra sobrem anera oonmovido al considerar el 
grave riesgo á que ha estado expuesta  la p re 
ciosa existencia  de V. M . , y con ella el b ien
estar de la n a c ió n , si la divina Providencia 
no hubiera hecho desviar el golpe que una 
mano alevosa dirigiera contra tan caros ob je 
tos, cabalmente en ocasión de que V. M. re 
bosaba en las delicias que sum inistra  á una 
tierna madre la piedad y religión al acabar de 
cum plir  las recomendables prácticas que aque
lla p rescr ibe ,  y de que V. M. daba un noble 
ejemplo.

En semejante tribulación , y estimulado 
este cabildo por sus propias inclinaciones de 
coadyuvar por su parte á que la misericordia 
del Altísimo continúe su visible protección de 
salvar la vida de V. M., ha ordenado dirigirle 
fervorosas oraciones, á cuyo efecto ha dispues
to rogativas públicas en la angélica capilla de 
Nuestra Señora del Pilar y Santís imo Cristo 
de la Seo , de cuyas sagradas imágenes se ha 
demostrado V. M. tan devotamente apasionada 
cuando ha tenido ocasión de e jerc itar ante las 
mismas sus religiosos sentimientos.

Quiera el cielo escuchar los votos de este 
cabildo, que unidos á los de su virtuoso pre
lado y restantes individuos del clero, alcanza
r á n ,  como espera confiadamente, el restable
cimiento de la salud de V. M . , para cuya c o n 
secución continuará incesantemente rogando 
al Dios de toda bondad se digne acceder á sus 
reverentes súp licas ,  concediendo tan intere
sante b enefic io , en que considera cifrada la 
paz y ventura de la Monarquía.

Dios guarde la preciosa vida de V. M. los 
muchos años que lo desea este cabildo.

Zaragoza 7 de Febrero de 1 8 5 2 . = 3 e ñ o r a . =  
A L. R. P. de W M . = P o r e l  cabildo de la san
ta iglesia metropolitana de Zaragoza , Benito 
Fernandez de N avarrete ,  d eán ;  Francisco R a 
fael, canónigo antiguo;  Rafael Herranz, canó
nigo secretario.

S e ñ o r a : El Gobernador eclesiástico de la 
diócesis de Avila,  en unión del cabildo cate
dral y clero parroquial de esta ciudad, por sí 
y en representación de todo el del obispado 
se acerca hoy respetuoso á los pies del Trono 
á satisfacer el tr ibuto de amor y de respeto 
debido á V. M.

Señora :  La infausta nueva del horrendo 
crim en cometido en el dia 2 de Febrero contra 

, la sagrada persona de V. M. ha llenado de un 
dolor inexplicable los leales corazones de todo 
el clero de este obispado, y de una ju sta  in 
dignación contra el desnaturalizado autor del 
mas abominable de los atentados. Dolor tan  
acerbo solo pudiera mitigarse algún tanto por 
la consoladora idea de que el mismo Dios que 
de una manera tan admirable salvó la precio
sa vida de V. M. en aquel momento crítico, 
continuaría dispensando sus beneficios hasta

el conípleto restablecimiento de V. M., de cuya 
existencia pende hoy, quizá mas que nunca, 
la ventura de la Iglesia y del Estado. E n  esta 
persuasión se han dirigido al Cielo públicas 
plegarias y los mas fervientes votos desde el 
momento mismo en que fue recibida la noticia, 
y se continuarán  con religioso anhelo para al
canzar el objeto de nuestros deseos. ¡El Señor 
nos oiga propicio!

S eño ra :  Profundamente aflictivo lia debido 
ser para el maternal corazón de Y. M. el con
siderar que hubo quien atentase contra vues
tra preciosa ex is ten c ia ;  pero sirva á V. M. de 
consuelo que en cambio son innum erables  los 
que están dispuestos á sacrificar sus vidas en 
defensa de V. R. Persona, y entre ellos puede 
V. M. contar á todo el clero de esta diócesis. 
R ecibid, S eño ra ,  esta humilde ofrenda, que es 
la s incera expresión de su voluntad.

Dios guarde á V. M. muchos años. Ávila 6 
de Febrero de 1852.— Señora.=*A  L. R. P. de 
Y. M. —  El Gobernador eclesiástico, Valentín 
Pizarro; el presidente del cabildo catedral, 
Francisco Martin Hernández; José Mateos A gna
do, canónigo antiguo; Casiano Hernández, se
cretario:  Ju a n  Ulloa Montenegro, arcipreste de 
Avila: Luis S an lae lla ,  ecónomo de San  V icen
te ;  Ju a n  Diez, cura de San  Ju a n ;  Agustín 
Ramos, ecónomo de Santiago;  Máximo Balles
teros, párroco de Santo  Tom ás;  Pablo Gonzá
lez, párroco de S an  A ndrés;  José Cabeza de 
Y aca ,  ecónomo de Santo Domingo; Félix de 
Segovia, ecónomo de S a n  Nicolás.

S e ñ o r a : É l  Ayuntam iento y vecinos de 
vuestra M. N. y M. L. ciudad de Zamora han 
recibido con el mas profundo sentim iento, con 
intensa indignación la fatal noticia del a ten 
tado horroroso que contra la Real persona de 
Y. M. se verificó en el dia 2 de Febrero.

E n  que no se haya consumado el proyecto 
regicida ven la mano del Todopoderoso ve
lando siem pre por la felicidad de esta nación 
noble y generosa, que cifra su ventura en que 
su adorada Reina ocupe dilatados años el T ro 
no de Casti lla ;  y tan profundos como fueron 
el sentimiento y la indignación de los que su s 
criben al rec ib ir  la nueva funesta , es la ale
gría y el gozo que una segunda noticia reci
bida en este momento les ha ocasionado, al 
saber que la preciosa vida de Y. M, está e xenta  
de peligro.

Dígnese V. M. recibir  esta prueba de amor 
y adhesión que el Ayuntamiento de Zamora y 
sus vecinos dan á Y. M ., con la seguridad de 
que d ir ig irán  los mas fervientes votos al A l
tísimo por que conserve la importante vida de 
su R e ina ,  al tiempo mismo que maldicen al 
regicida infame que ha osado atentar contra 
ella

Dios guarde á V. M. muchos años. Zamora 
4 ¿de Febrero de 18 o 2 . = S e ñ o r a . = A  L. R. P. 
de Y. M .= P r im e r  Teniente Alcalde, Pedro Ce
lestino V id a l ;  regidor, Miguel R e q u e jo ;  se 
gundo Teniente Alcalde, Fernando Picazo; re
gid or,  Manuel Castaño; regidor, Santiago S o -  
la linde: regidor, José R o c o n ; regidor, Domin
go C resp o ; regidor, Manuel López Quintana; 
Narciso Rodríguez, cap ellán ;  el Alcalde cons
titucional,  Ram ón de Luelmo; regidor, José 
Gutiérrez; regidor, Ramón de Galarza; reg i
dor,  P. Cabello S e p tie n ;  regidor, J .  Cotrina; 
síndico, Ignacio Cortiis Vidal;  regidor,  B ar
tolomé Velasco; reg idor, José Alonso Gonzá
lez; Ram ón Martínez, secretario ;  José P im en- 
t e l , Ramón Ruiz del Arbol,  Antonio Fisig, 
Ildefonso Anedillo ,  Mariano Rodríguez de Cela, 
Eugenio Martin* Francisco de la Calle, Ramón 
Montero, Pedro Munguía Docampo, Sergio Ro
dríguez, Robustiano López, Manuel Gago R o -  
peruelos,  Ildefonso G u tiérrez ,  Dionisio Martin, 
Antonio de Cabrera y Valdés, José Cárlos E s 
c o b a r ,  Agapito E sc o b a r ,  Nicolás Velazquez, 
Pedro E scob ar,  Angel Aguado, Vicente Alva
re z ,  Lucas González, Ricardo Herrero, B e r -  
nardino Fernandez G rande,  Francisco García , 
Miguel Ferreras ,  Alberto Crespo, Antonio Her
ranz F igueroa ,  Florentino Bernabé Fernandez, 
Manuel Conde, Jacobo Martin Brahones, Nico
lás Moral, José Losada,  Ramón Zorrilla del 
A rbol,  Andrés Rodríguez Calamita,  Pedro P al
mero, Serapio Herrero, Andrés Pérez Carde
n a l ,  José Gachón, Isaac Pedro S a n m a r t ín ,  Ro
mán Requejo, Ju a n  Aguado, José P ard o ,  Mi
guel Carrascal,  Pedro Mosaente, Francisco Ma
ría Rodríguez, Gerónimo de Azpicorés,  Dio
nisio Anedillo, Isidro S e lv a ,  Faustino Meras, 
Felipe Rodríguez Gil,  José María Palmero, José 
Perez Gorfon, Hermenegildo Montero, Antonio 
Martin S a lcedo ,  Felipe G es to so , José Félix 
Prieto ,  Ju a n  Bugallo Puyol,  José María F er
nandez,  Gerónimo Aguado Muñoz, Manuel de 
I le r b á s ,  Francisco  E steban  P er e z ,  Santiago 
Alvarez P rie to ,  Angel B uslam ante ,  Rafael de 
Cartagena,  José María S an m art ín  de Antelo, 
Benito Lorenzo, Manuel Garrido, Prudencio 
F ern a n d ez ,  Ju a n  José de Évavalde. [Siguen  
numerosas firmas).

Señora : Cuando el Ayuntamiento de ia 
siempre fiel y leal ciudad de Pontevedra es
taba disponiendo solemnizar el feliz nacimiento 
de la augusta Princesa heredera, ha recibido 
con el mas profundo dolor y la mas alta in
dignación la noticia del horrendo atentado 
cometido contra la sagrada Persona de Y. M. 
el dia 2 de Febrero.

Increíb le  parece ,  Señora ,  que en una na

ción que, como la española, tiene por su mas
noble y característico  tim bre el de la fidelidad 
y amor á Süs Soberanos,  pueda haber un in
dividuo que abrigue un corazón tan desnatu
ralizado como el del monstruo que osó con
cebir el sacrilego crim en de levantar sus ma
nos parricidas contra la preciosa vida de V. M,

Gracias á la divina Providencia,  la nación 
española no tiene que lamentarse hoy de verse 
empañada con la infame nota de regicida, ni 
tiene que temer fundadamente por la  inesti
mable existencia  de Y. M., l ibrada milagro
samente del inminente riesgo á que estuvo 
expuesta ,  y que el Cielo ha preservado con 
visible protección, para que continúe labrando 
la felicidad de la monarquía que él mismo 
le ha confiado.

Dígnese Y. M. adm itir  benévola la exp re 
sión de los sentimientos de profundó respeto, 
adhesión y lealtad que anim an á este A yun
tamiento hácia vuestra a ug lista Persona,  por 
cuyo pronto restablecimiento dirige hoy al Cie
lo los mas fervientes votos*

Casos consistoriales de Pontevedra á S  de 
Febrero de 1852. Señora *•=A L> R* P* de 
Y. M .=.íosé  de U frutia  y Caballero, José S u a 
rez ,  José Ozores, Prudencio Pita P izarro ,  Mi
guel López, José María López G arc ía ,  Cristó
bal L a -ch ica ,  Fernando Iglesia,  Benito Durán, 
Juan  Caravelos,  Fernando B u ceta ,  José Ulloa, 
José Manuel Z oys, secretario.

Señora : El cabildo catedral de O re n se ,  al 
saber con dolor y con asombro que una mano 
sacrilega habia atentado contra la existencia  
de Y. M., ha hecho por tres dias rogativas p ü -  
blicas invocando al S e ñ o r ,  que vela especial
mente por la vida de ios Reyes,  para q u e .co n 
serve la de V. M . , tan preciosa y necesaria 
para todos los españoles.

Viendo el cabildo en esté instante los de-* 
sastres sin cuento que am enazaban á la na*- 
cion,  la am argura de Y. M. por un cr im en tan 
inesperado como inmerecido, la profunda sen
sibilidad que por precisión excitar ía  en todo 
el clero la alevosía de un hombre extraviado 
que empuña eí acero regicida , abandonando 
el incensario , era muy natural le ocurriera  lo 
p rim ero ,  para calm ar tantas  ansiedades, de
mandar al Cielo sus favores, y un espíritu  co
mún de adhesión al Trono de su Soberana.

A fortunad am ente,  Señora ,  están cum p li
dos los votos de este cabildo. V. M. res tab le
cida de su sa lu d , y todo el pueblo español con 
su clero dando nuevas y firmes pruebas de 
respeto y de amor á su Reina.

Muy cruel á la verdad , S eño ra ,  ha sido la 
h e r id a ; mas tam bién  es cierto que el bálsamo 
que la cura es muy consolador.

Reciba V. M. con el corazón lleno de t e r 
n u ra ,  que tanto la ensalza, los homenajes dé 
sincera obediencia y constante adhesión á V. M., 
que ofrecen postrados á sus Reales pies esté 
cabildo,  y sus individuos en particular.

Orense 10 de Febrero de 1852 .=Señora .=?=  
A L. R. P. de Y. M. =  Rafael Calabozo, Fran
cisco Fidalgo Saavedra , Hipólito Rodríguez, 
Ju a n  Manuel Bouza , secretario.

S e ñ o ra :  Los infrascritos  ecónomos, tenien
te s ,  capellanes y demás eclesiásticos del Real 
sitio de S a n  Ildefonso y su abad ía ,  libres en 
parte de la profunda impresión que causó en 
sus corazones la primera noticia del horroroso 
crim en cometido * recientem ente en vuestrá 
Real P ersona,  comparecen ante  Y. M. para 
exp resar  lo mas enérgicam ente  que les es po
s ib le ,  no solo la p e n a ,  el dolor y la indigna
ción que han sentido, sienten y sentirán  ín
terin les anim e un soplo de v ida ,  por tan in 
audito atentado, sino tam bién el vivísimo de
seo con que ansian el feliz y pronto restable
cimiento de la importante salud de Y. M. Por 
ella hacen votos al A lt ís im o, y le piden con 
toda eficacia guarde dilatados años la intere
sante  vida de V. M.

San  Ildefonso 9 de Febrero de 1 8 5 2 . = S e -  
ñ o r a . = A  L. R. P. de V. M. =  E1 ecónomo de 
Santa  María del R o s a r io , Venancio Manuel 
Ju a n ;  el teniente del cura  de la Real colegiata, 
Francisco  Martínez; el cura castrense de esté 
sitio, Tomás Mímico; Agustín A lvaréz ,  sal
mista de ia Real colegiata;  Damian Herrero 
S a n z ,  sacris tán de la^Real colegiata; el te
niente cura de la Real p a r r o q u i a ,  Gabriel S a l -  
mador; Mariano H errero, capellán de la sa
cram ental  y ánim as;  el ecónomo de Pa lazu e-  
los, Manuel Garzil lan; el ecónomo de T res  Ca
sas ,  Miguel Zapatero; el ecónomo de Rebenga, 
Cipriano G a rc ía ;  el ecónomo de B a lsa in ,  Ju an  
Manuel Calvo; el secretario del M. R. A rzobis
po, A b ad, Andrés Gómez Somorrostro.

Señora :  El cabildo de la santa apostólica 
iglesia metropolitana de S an tiago ,  poseído del 
mas acerbo dolor por el inaudito y alevoso 
cr im en cometido en vuestra  Real Persona él 
dia 2 de Fe b rero ,  y que poniendo en inmi-* 
nenie riesgo la preciosa vida de V. M., ha lle
nado de consternación á todos los españoles, 
acudió presuroso en e! momonto mismo de sa
ber tan infausto acontecimiento, á prosternar
se humillado ante el Trono del Dios omnipo
tente para tr ibutarle  acciones de gracias  muy 
fervorosas por el señalado beneficio que se ha 
dignado dispensar á esta nación p re d i le c ta , no 
permitiendo que V. M., aunque dolorosamente



he r ida ,  fuese Víctima de tan  a trev ido  y hor
rendo c r im e n ,  y á d i r ig i r  sus  preces al Cielo 
con rogativas púb licas  y p r iv ad as  im plo rando  
¿e  la d iv in a  clemencia  , por  in tercesión de 
nuestro  pa trono  San tiago ,  se d ign e  conceder á 
y .  M. el m as  p ron to  res tablec im ien to  de su  sa 
lud y la prolongación de sus  preciosos dias co
m o ’el cabildo desea y esta  católica Monar
quía  há  m e n e s te r  p a ra  su  p ro sp e r ida d  y v e n 
tu ra .  .Satisfecha esta p r i m o r  obbgae ion en j u s 
to reconocim iento á las s ingu la res  bondaoes 
del A lt ís im o,  q u e  tan  prodigiosaineiUe vela 
só b re la  m ejor  y m as  a m a d a  de las R einas ,  el 
cabildo de S an t iago  u n e  hoy su s  votos á los de 
iodo el clero y pueblo  e s p a ñ o l , p re sen ta n d o  á 
los pies del T rono  au g u s to  dé V. M. los p r o -  
t éx tá s  de su  lea l tad  y de su  am or y a d h e 
sión á v u e s t ra  Real Personó ,  y espera  q u e  
V. M se s i rv a  acogerlas con su  n a tu ra l  b e n e 
volencia, m ie n t ra s  q u e  co n t in u a n d o  el cabildo 
sus  m as  re v e ren tes  súp licas  al Todopoderoso 
por la im p o r ta n te  vida y sa lud  de  \ \  M., tie^ 
ne  él consuelo de v e r  sa t is fac to r iam en te  r e a -  
liSódas las dulées e spe ran zas  del deseado a l i 
vio de Y. M., en  él q u e  tan to  se in te resa  el biéü 
de la Iglesia y del Estado.
: D i o s  g u a rd e  la católica Real persona de
y .  M. m uchos  anos. San tiago  n uestro  cab il
do 10 de F eb re ro  de 18 5 2 .= S e ñ o r a .  =  A los 
Reales pies de V. M .= G r e g o r i o  S a b an d o ,  V i-  
ca rio ;  Ramón Boan, José María Yare la ;  por el 
Vicario y cabildo de la S. A. M. iglesia de 
San tiago ,  José Avila  Lamas.

S e ñ o ra :  El a troz  a ten tado  cometido an te s  
d e  ay e r  en v uest ro  Real a lcázar  y eñ la oca
sión m as  solemne co n tra  la preciosa y nece
saria  v ida de Y. M. ha llenado de c o n s te rn a 
ción al A y u n tam ie n to  de  esta c iu d ad  de G ua-  
da la ja ra  y á toda su  leal población.

E n  su  p rofundo  dolor sólo puede consolarle 
lá esperanza  q ue  les ofrece el juicio de los f a 

c u l t a t i v o s  en unc iado  en ia m ism a Gacetti e x 
t rao rd in a r ia  q u e  díó á conocer al púb lico  este 
horroroso c r i m e n , in a u d i to  é imposible  hasta  
ah ora  en  él suelo e s p a ñ o l , clásico de lealtad 
á sus  Reyes.

El A y u n tam ien to  en tal a d i  ción d ir ig e  sus  
m as  fervorosas p legarias  al Todopoderoso por 
la p ro n ta  y feliz repa rac ión  de las he ridas  de 

; V»- Mm y os r e i t e r a ,  S e ñ o r a ,  la fidelidad y 
vehem encia  con q u e  desea ver cum plidos  sus  
votos por  el completo restab lec im ien to  y d i 
la tad a  Vida de  Y. M. para  bien y gloria de la 
M onarquía.

E n  la sala  consistorial de  G u a d a la ja ra  á 4 
de Feb re ro  de 18 5 2 .= S e ñ o r a .— A L. R. P. de 
V. M. — J u a n  de M iranda y A b r e u ,  Alcalde 
p r e s i d e n t e ; R am ón F e rna n dez ,  reg idor;  Ro
m á n  de Mendieta , reg ido r:  Manuel de Gaona, 
r e g id o r ;  Is id ro  Saenz , reg id o r ;  Miguel M ar
t ínez de  Bartolomé, reg ido r;  J o s é S e n t i e s ,  r e 
g id o r ;  Franc isco Corrédo, segundo T en ien te  
de  A lc a ld e ; Isid ro Monteliú , r e g i d o r ; S a n t ia 
go Sóenz de T e ja d a , reg ido r ;  Casim iro  Trillo, 
reg ido r  s índico; por  acuerdo  del i lu s t re  A y u n 
ta m ie n to ,  Vicente  Corra les  , secretario .

S eñ o ra :  El A y u n ta m ien to  do la s iem pre  
leal c ii idad de J a é n ,  cap ita l  de la provincia  á 
q u é  da  n o m b r e ,  con el m as pro fund o  s en t i 
m ie n to  y conste rnación  por el ho rr ib le  a te n 
tado cometido co n tra  la s a g ra d a  pe rsona  de 
V. M ., llega á vuest ros  Reales pies a d e p lo ra r 
lo con la emoción y s ince r id ad  p ro p ia  del 
am or  y respeto  á su  Soberana  y protec tora.

A la p a r  q ue  el dolor ex p e r im e n ta d o  por 
este cu erpo  m un ic ipa l  y todos los honrados 
h a b i ta n te s  de la fiel y sumida población qu e  
r e p re sen ta  , ha resaltado en los mismos la j u s 
ta  in d ig n ac ión  co n tra  el p e rp e t rad o r  de c r i 
m en tan  h o r re n d o ,  y se las t im an que un  vil 
asesino m a n c h a ra  con osada mano la re sp e ta 
ble y s in  igual h is to r ia  de esta g ran  nación 
idó la tra  de sus  R eyes ,  y m as de ¡a preciosa 
vida de Y. M.

Los q u e  su sc r ib e n  q u is ie ra n  con su ex is 
tencia  hacer  q u e  desap arec iese  hasta  el mas 
ligero vestigio de ese funesto acontecimiento ; 
pero  s iem p re  es tán  d ispuestos  á sacrificarse 
én  defensa  de  V. M. y las ins ti tuciones .

El Todopoderoso conserve  m uchos años la 
i m p o r ta n te  v ida  de V. M. p a ra  bien de esta 
M onarquía.

Salas  ca p i tu la re s  de Jaeñ  6 dé F ebrero  
de  18 5 2 .= S e ñ o r a . — A L. R. P. de V. M .= J u a n  
María Casanova , Aniceto Soriano , E usebio  
S a ro ,  J u a n  B au t is ta  P e rez ,  José Mesía, Manuel 
Nie to, J u a n  Miguel A lv a r ,  Francisco Callejón, 
Manuel María de  V e ia sc o , José Luis  BaJgue- 
r ia s ,  A g u s t ín  de U r ib e ,  Rafael E sc a la n te ,  Fe
liciano del R io, F e rn a n d o  L ópez .  Ignacio de 
Bonilla, secretario .

S eñ ora :  El A y u n ta m ie n to  de la ciudad de 
M urcia  ha visto con profundo  dolor el inaudito  
a te n ta d o  q u e  u n a  m ano alevosa ha qu e r id o  
c o n su m a r  contra  la persona de Y. M. La d iv in a  
P rov idencia  ha  Véladó por su s  preciosos dias,  
y  és ta  corporación , fiel in té rp re te  de los h a b i 
tan tes  de  la c a p i ta l ,  q u ed a  en cargad a  de  ele
v a r  sus  m as  ferv ien tes  votos al Altís imo para 
que  aquel no ten g a  consecuencias y se cum pla  
la vo lu n ta d  de todos los españo les ,  q u e  no es 
o tra  q u e  la de  v e r  á V. M. ocupan do  por  m u 
chos años el Trono de sus  mayores.

Dios g u a rd e  d i la tados  d ias  la preciosa vida

de Y. M. p a ra  b ien  y felicidad de la m o n a r 
quía. Salas Consistoriales de Murcia 4 de Fe
brero de 18 5 2 . = S e ñ o r a . = A  L R. 1\ de Y. M . =  
El A lcalde Correg idor ,  Miguel Mazon; el p r i 
m er T enien te  Alcalde , A gustín  E sc ribano;  el 
s egun do  T e n ie n te ,  Ju a n  C o r t in a :  Francisco 
Paula  A lv a rez ;  el cu a r to  T en ie n te ,  Pedro F e r
n a n d e z ,  Tomás Favielles: el qu in to  Teniente, 
José María S e r ra n o :  Antonio María Godinez, 
Francisco G a rc e rá n ,  Miguel González Sánchez, 
J u a n  C lem en cin ,  G asp ar  de la P e ñ a ,  Ramón 
A íix ,  Joaqu ín  Salvó del Castillo, José Ramos, 
Res ti lu to  S a n d o v a l , Félix Manresa , Vicente 
O c h a n d o ,  A n d rés  M ata ,  J u a n  María López, 
Rainon García  A rce ,  L aureano  A n d re u  , Ju an  
Manuel Moreno, Pedro Pellón, J u a n  J. de Veste, 
Zacarías Perez Díaz, Jesualdo J im én e z ,  Da
m iá n  P e rez ,  Ju a n  López R om ero ,  C ip r iano  
Lopéz , José Asensio ,  Manuel A lcázar ,  José 
María Ballestee, secretario .

á e ñ o r a :  Jam ás  ha in te rp re tad o  el A y u n ta*  
ínienlo const i tuc iona l  de la c iu dad  de A lm ería  
tan  g e n u io a m e n te  ¡os sen t im ien tos  de sus  r e 
p re s en ta d o s ,  ni ex pre sado  con m as ve rda d  los 
de  su s  in d iv id uo s ,  que  en los m om entos p re 
sentes  al e levar su voz á Y. M. con motivo del 
horr ib le  a ten tado  q ue  una  m ano aleve y a l 
ta m e n te  c r im in a l ,  cometió el d ía  2 de Fe
brero  co n tra  la preciosa c in te re sa n te  vida 
de Y. M.

La nación esp iño la ,  que en todos tiem pos y 
c i rcu ns ta nc ia s  iiizo a la rd e  del profundo res 
peto q u e  tuvo á sus Reyes ,  m ir a r á  con in d ig 
nación u n  hecho que en neg rece rá  su  historia, 
y m as siendo una  Reina bondadosa y por t a n 
tos t í tu los  acreedora al am or y reconocimiento 
de sus  súbd ito s  la qu e  se ha qu erid o  inm o
lar en la ocasión solemne de d ir ig irse  al t em 
plo del Señor p a ra  p resen ta r le  en  ofrenda la 
i lus tre  he red e ra  de su Trono. Cada pecho es
pañ o l ,  Señ ora ,  será un b a lua r te  qu e  s e rv i rá  
de escudo á Y. M. co n tra  las viles asechanzas  
de hijos espúreos  que  envilecen  su  p a t r ia  con 
esos actos de b a rb a r ie  ó de com pleta  de 
mencia.

La d iv in a  Providencia ha sa lvado  la im 
p o r tan te  vida de Y. M ., é in d u d ab le m e n te  ve
lará por su  conservación.

S irva  esto de lenitivo en medió de tan ta  
a m a r g u r a ,  y esperem os confiadam ente qu e  ho 
se rep e t i rá  un  acto q u e  a b ru m a  solo el r e 
cordar .

Dígnese Y. M. rec ib ir  benévola los h o m e 
najes de un  pueblo leal y decidido q ue  es tá  
d ispuesto  á sacrif icarse en defensa de Y. M. y 
de su  Real fam il ia ,  y q ue  hace votos al ciefo 
por su  p ron to  y anhelado  res tablecim ien to .

Gasas consistoriales de A lm ería  á 5 de  Fe
brero  de í 8 5 2 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de Y. M . =  
El a lc a ld e ,  p r e s id e n te ,  Miguel F ernandez  de 
Beloy: p r im e r  ten ien te ,  J u a n  José dé  Oña; se
g u n d o  ten ien te  alcalde,  José M. Morilla: F e r 
nando Gómez Tala vera , Antonio de  Campos, 
José de la C ám ara ,  José Jover , Pedro  Lledó, 
Manuel F e rn a n d ez ,  Antonio Cordero ,  B ernabé  
Morcillo, Yicente Dumoeian , Antonio H e rn án 
dez, José del Olm o, Vicente Caballero, A n to 
nio Perez , secretario .

Señ ora :  El A y u n tam ie n to  de  la m uy i lu s 
t r e ,  m u y  noble  y m u y  leal c iu d ad  de Lugo, 
después  del acerbo dolor q ue  le causó el i n a u 
dito c r im e n  cometido por u n  degenerado  e s 
pañol en Ja persona de Y. M ., se presen ta  
lleno de consuelo y e speranza  á V. R. P. h a 
ciendo la m anifestación mas cu m plida  de sus 
t ie rnos  sen tim ien tos  por haber  librado la d i 
v ina  Providencia  la preciosa vida de Y. M. de 
la m u e rte  s egura  , que  hub iese  sido conse
cuencia  necesaria  del golpe p a r r ic id a  descar
gado v i l la n am e n te .p o r  el in fam e c r im in a l  que 
m anchó  por p r im era  Vez la régia m orada con 
la sangre  de su  Reina. Tierno a sp ec to ,  Seño
r a ;  ofrecía el pueblo de Lugo por  el interés 
con q u e  acogía las noticias referentes á la s a 
lud  de Y. M., y por la satisfacción q u e  hoy 
revela  en sus  sem b la n tes  al verla l ib re  del 
peligro in m in e n te  q u e  ha corrido.

El Señor S a c ra m e n ta d o ,  qu e  por especial 
pr ivilegio está co ns ta n tem en te  manifiesto en 
la san ta  iglesia ca tedra l  de esta c iu d ad ,  g u a r 
de la tan in te re san te  vida de Y. M. p a ra  h  
felicidad y v e n tu ra  de esta g ra n  n ac ión ,  de 
cuya lealtad y am or hacia  sus  Reyes tiene d a 
das  ta n ta s  pruebas .

Lugo su  Ay u n ta m ien to  8 de Febrero de 
l8 5 2 .= = S e ñ o r a .= A  L. R. P. de Y. M .= E i  Go
b e rn a d o r  de la provincia  . Felipa de A.riño: el 
alcalde, p re s iden te  , Siró Montenegro y López 
el p r im e r  ten ien te  de a lca lde ,  José María Ga
yóse; el segu n d o  t e n i e n te ,  Francisco Garcís 
A rm ero ;  el te rce r  ten ien te ,  Cayetano Soler 
B ern a rd o  Y a lc á rc e l , regidor;  Cayetano Mendez 
reg id o r ;  José S aav ed ra  y Pardo, regidor: Auge 
Bolaño, reg ido r ;  Pedro María G a rc ía ,  regidor 
Pedro M endez,  reg ido r;  Narciso S u a rez  d< 
D e za , r e g id o r ;  Benito Yazquez Moure, regidor 
Juan  B autis ta  González, reg ido r;  J u a n  Manue 
Rodríguez de Castro , reg idor;  José María Ma- 
seda ,  r e g id o r :  José de la Y oga,  r eg ido r ;  Ma
nuel T e i je i ro , r e g id o r ;  Manuel Pardo Domin 
guez ,  p ro cu rad o r  s índico; José Tato ,  secre
tario.

S eñ ora :  El A y u n ta m ien to  de A l ic a n te ,  re 
1 p re sen ta n do  fielmente los s en t im ien to s  de to 
' da esta leal población, acude  t r i s te  y  ocangoj

jad o  á los R. P. de V. M. lam en tan d o  el h o r 
rendo acontecimiento que  s im u l tán ea  y r á p i 
d am e n te  ha d e r ram ad o  el dolor y el espan to  
en  el corazón de todos sus  h a b i ta n te s ,  fieles á 
v uestro  Trono y e n tu s ia s ta s  por la e x i s te n 
cia de  su Reina!

Pero si los corazones su f ren  y l loran  la 
desgracia  caida sobre Y. M. en su  propio al
cázar,  las conciencias se reve lan  co n tra  ia a le 
vosa mano q u e ,  bañando el p u ñ a l  con la p r e 
ciosa y augusta  san g ro  de Y. M., ha ofrecí Jo 
una  excepción al a m o r ,  á la lealtad y al e n 
tus iasm o con q u e  en la m o n a rq u ía  española 
12 millones de hab itan tes  a m a n  y proc lam an  
á su Reina.

Solo un m on struo  ó una  cabeza e x t r a v i a 
da  podia m ancillar  ia h ida lgu ía  española; pero 
el Todopoderoso, q u e  há velado s iem pre  por el 
Trono de Y. M., ve lara  tam b ién  esta vez por 
la augusta  R eina,  y la nación en te ra  ofrecerá 
u n  testimonio de am or y fidelidad, t r i b u t á n 
dole gracias por el p ron to  restablec im ien to  de 
la in te resan te  salud de Y. M ., y elevándole 
hoy sus fervientes súplicas  con él mismo o b 
jeto.

Estos son , S eñ o ra ,  los s inceros y a rd ien tes  
votos del pueblo de A lic an te ,  y que su  m u 
nicipalidad se a t re v e  á e levar  hum ilde  hasta  
los pies del Trono.

Casas consistoriales de Alicante á 5 de Fe
b rero  dé 1 8 5 2 .= S e ñ o r a .= A L .  R. P. de V. M.=^= 
Tomás E sp aña ,  R am ón C am po s ,  Rafael P as
cu a l ,  Juan  José C arra ta lá  , Calixto Perez, José 
G. Am erigo, Manuel B lanqucr,  F e rn a n d o  Sala, 
José Minguilló, Antonio Blanch, José B a s , F r a n 
cisco Santos, Pedro J u a n  Porcel, Francisco J e -  
n an te ,  Mariano lb a r r a ,  Pedro  B eltran ,  C ip r ia 
no Berger, Francisco T orrem ocha, Yicente Ro
m á n ,  Vicente B e rn a b e u ,  secretario .

Señora : El A y u n tam ien to  constitucional de 
la ciudad de Palencia , cuyo am or al Trono ha 
demostrado en todas ocasiones, acude  hoy á 
los Reales pies de Y. M. á m anife s ta r la  q u e  ha 
recibido con vivo sen t im ie n to  y el m as p ro 
fundo  dolor la in faus ta  noticia del horroroso  
atentarlo cometido por Una m ano  alevosa contra  
la in te resan te  vida de V. M. en  u n  acto que  
contem plaba con v e n tu ra  el pueblo español.

Suceso tan  c r im in a l , Señora , ha  sido m i 
rado tam bién  por los ind iv iduos  de esta cor
poración y sus convecinos con la m ay o r  i n 
dignación, y como leales españoles se a p re su 
ran  á significarlo en las p resen tes  líneas.

Dígnese Y. M. a d m it i r  con la benevolencia 
q u e  acostu m bra  esta s incera  m anifestación de 
la m un ic ip a l id ad  pa len tina ,  q ue  con sus  a d m i
n is trados  ruega  al Todopoderoso alivie in s ta n 
tán eam en te  el estado de Y. M. pa ra  que ,  ve
lando. largos años por su  idola trada Hija, p u e 
da co n t in u a r  haciendo próspero  y feliz el r e i 
nado de  ia s eg u n d a  Isabel de Castilla.

Sólas consistoriales  de Palencia 4 de F e 
brero  de 1852 = S e ñ o r a . = A  L. R. P. de Y. M . =  
A. L, el m a rq u és  de C a s t ro fu e r te , Yalentin  
P as to r ,  An to lin  M oro, Mariano de la Puebla, 
José Diaz, Miguel de Iglesias, Solero Gregorio, 
F aust ino  A lbertos  Hidalgo , Joaqu ín  Calvo del 
A g u i la ,  S an tiago  Rey de A r te a g a ,  Demetrio  
B o a d a , Luis A ta z ,  Mariano M a r ie l , Nicolás 
Polo Monroy , secretario .

S eñ o ra :  Y uestro  fiel A y u n tam ien to  de la 
inm orta l  Gerona contem pla  con horro r  él 
inaud ito  y c r im in a l  a ten tado  ejercido por una  
mano osada con tra  la preciosa ex is ten c ia  de 
V. M. Este g rav ís im o  sacrilegio, q u e  por fo r tu 
na no conoce ejemplo en  los anales  de n ú e s -  
tra his toria , m erece la ex ecrac ión  de todos 
los españoles. El hom bre  alevoso qu e  tan  d e 
p ra v a d a m e n te  ha afilado su puñ a l  p a ra  ho
llar la d ig n id a d  régia y p a ra  b o r ra r  de un  
fatal golpe tan  g ra ta s  e speranzas  cómo hace 
concebir vuestro  excelso re in a d o ,  es un  e s p ú 
reo, ind igno  del nom b re  esp añ o l ,  es un  d e 
testable  aborto  de la n a tu ra leza  , nacido sin 
d uda  e n t re  ios saivages de Esq uim al.

Por un  t r a i d o r ,  S eñ o ra ,  hay millones de 
españoles que  condenan  tan  ab om inab le  aten^ 
tado, y q ue  se a p re s u r a n ,  como este A y u n ta 
miento, á ponerse  al lado de V. M. pa ra  ofrecer 
sus brazos y su corazón con la lea ltad  de que  
ha dado inequívocas  m u es tra s  en épocas difí
ciles y de g ra n  p rueb a .

La P rov idencia  ha re se rvado  m ilagrosa
m ente á Y. M. del g rav e  riesgo de pe rd e r  su  
preciosa vida , po rqu e  solo en  V. M. puede  h a 
llarse el inapreciab le  don de su av iz a r  n u e s 
tros m a les ,  de hacer  renace r  n u e s tra s  a n t i 
guas glorias y de hacernos  tan  l ibres como 
leales hemos sido. El cielo oirá n u e s t ra s  s ú 
p licas ,  c ica tr izando  pronto la herida  ca usad a  
á Y. M. por una  mano vil y a t r e v id a ,  p e rm i 
tiendo qu e  pueda Y. M. co n t in u a r  tom ando las 
r iendas  del E stado  con el sosiego y t r a n q u i l i 
dad  q u e  con tan  fervoroso anhelo desea la Es
paña.

E sta  héróicá población , q ue  á n in g u n a  
otra cede en acendrad o  am or á v ue s t ra  Rea! 
persona ,  reveía el pesar  y a m a r g u r a  de que 
está poseída, y toda en te ra  se p e rm ite  j u s t a 
m ente u n  respetuoso desahogo á su in d ig n a 
ción lan zand o  u n  an a tem a cíe oprobio y re
probación con tra  el regicida.

A d m ita  Y. M. en  medio de su  dolor la ex
presión s ince ra ,  leal y espon tánea  del carine 
que  le profesa G e ro n a , á la cual vuestros  a u 
gustos progenitores  concedieron el blasón di 
In m o r ta l ,  q u e  qu is ie ra  n u e v am en te  adquir ir

en  defensa dé Y. M., de  la l ib e r ta d  de las p re*  
rogativas  Reales y de las in s t i tuc iones  r e p re 
sen ta t ivas .

Gerona 6 de Febrero de 1852.í=Señora.=^=* 
A L. R. P. de V. M.=*Ventura M ercader,  Miguel 
de Batllo, Joaqu ín  Q u in tana  y Grell ,  Jo aq u ín  
de Pastors, J u a n  Planas, Ram ón Texidor,  Joa
q u ín  Pujol y Santo, Perfecto Font, Jo aq u ín  R i -  
gan ,  Narciso P e u z ,  Antonio S a n tam a r ía ,  Joa
q u ín  de Pol, Narciso de  P ra t  , Alejandro Font, 
secretario .

Señora:  El h o r r ib le ,  escandaloso y vil a t e n 
tado cometido él 2 de  Feb re ro  en la sagra
da Persona de Y. M. ha llenado de consterna-* 
cion y del mas vivo y p ro fundo  dolor á  los qu e  
susoribeh, qu e  j a m á s  im aginaron  ex istiese  a lm a 
a lg una  eb el suelo españ o l ,  por  m as  d e s n a tu 
ra l izada ,  innoble  é i m p i a q u e  fuese, q u e  abrí** 
gase seritímieutos t a n  deslea les , ex ec rab le s  y 
criminóles . Ind iv id u o s  del i lu s t r e  colegio de 
abogados de esta c a p i t a l , no h a n  suscr i to  por 
la p re m u ra  con que  há sido re m i t id a  á S. R. M. 
la exposición q ue  la co rporación por  e s te  t r iá -  
te suceso le ha e le v a d o , y ad h ir iéndose  en u n  
todo á las dem ostraciones  de a m a r g u r a  qu e  
en ella sus  com pañeros  e x p re sa n ,  y con el d o 
ble pesa r  de q u e  sus pechos y corazones no 
h a y an  sido u n  a n te m u ra l  y escudo p r e s e r v a -  
dor del golpe regicida;

Sup lican  á V. M. se d igne  a d m i t i r  e s ta  pe
q ue ña  y débil m u e s t ra  de lealtad y del cons
ta n te  cariño y adhesión á su  S o b e ran a ,  q u e 
d ando  eu el ín te r in  im plo rando  con a rd ie n te s  
y fervorosos votos al Todopoderoso, q u e  ince
san tem en te  vela por la vida de los Reyes y 
P r ín c ip e s ,  el pron to  y  total res tablecim ien to  
de la sa lud  de Y. M.

G ra n ad a  7 de F ebrero  de 1852. =  S eñ o
ra. = A  L. R. P. de V. M .= F ra n c isc o  de P au íá  
Gastellote y Toro, José María Mónge, S a lv ador  
Baldriz , José S e r ran o  G u i l l e n , José Gómez 
López , Francisco G u tié rrez  y S eg u ra  , José 
Manuel R u iz ,  Francisco J. Ruiz de Aguilar ,  
J. Nepomuceno Ceros del Y illar,  José Ruiz de 
Alm odóvar,  Francisco F e rn a n d e z  y Rodríguez,  
Lorenzo R u an o ,  Mariano Abad N av arro ,  Anto
nio P u g n a i r e , Nicolás Castil lejo , J. de Dios de 
la Roda y Delgado.

S eñ o ra :  Gón la m ayor  sorpresa  y dolor, y 
no m en o r  in d ig nac ión ,  ha sabido el A y u n ta ^  
m iento  de la villa de Tolosa, q u e  su sc r ib e  esta 
ex p o s ic ió n , el horroroso a ten tado  cometido 
co n tra  Y. R. P. en la ta rd e  del dia 2 de Fe
brero. T an  enorm e es en efecto este c r im en ;  
t a n  opuesto á la lealtad y am or de los esp añ o 
les hácia  sus  Reyes;  desdice tan to  de la c a b a 
llerosidad española p a ra  con el bello sexo; el 
bondadoso corazón de V. M. y los g ra n d e s  
beneficios q u e  ha hecho á los españoles son 
t an  acreedores  al am or  y g r a t i t u d  de  estos; 
en fin, el s i t io ,  la ocasión y la m a n e ra  a le
vosa de q u e  se valió el c r im ina l  y todas las 
dem ás  c i rcu nstanc ias  del caso lo a g ra v a n  en  
tales té rm inos ,  q u e  el en ten d im ien to  hasta  se 
res is te  á c ree r  q u e  en  este suelo pá tr io  h aya  
podido nacer  u n  m on s tru o  de esta na tu ra leza .  
Pero ya q u e  d esg rac iadam en te  ha sucedido 
a s i ,  y ha echado un  lu n a r  tan  feo sobre la 
historia de esta nación, ju s to  y n a tu ra l  es qu e  
los dem ás  españoles, no solo protestem os en é r 
g icam en te  co n tra  u n  hecho tan  escandaloso 
y s in  ejemplo en el la ,  sino q ue  nos ofrezca
mos d ec id idam en te  en defensa de V. M. por 
todos los medios.

S e ñ o ra ,  la P rov id enc ia ,  q ue  vela por la 
prec iosísima é in te re sa n t ís im a vida de V. R. P., 
la ha  salvado en esta ocasión para bien de 
los españoles en medio del g ravís im o peligro 
en q ue  se ha visto ex pu es ta  á p e rd e r la ;  y s í  
bien la co rporación  ex p o n en te  s iente  p ro fu n 
d a m en te  las h e ridas  recib idas por Y. M., lo 
s i rv e  al propio t iempo del m ayor  consuelo el 
s ab e r  que  no t e n d rá n  consecuencias fatales.

Reciba pues  Y. M. esta fe l ic i tac ión , y con 
el ia la expresión  de ios sen t im ie n to s  de lá i n 
a l te rab le  lealtad , p rofundo am or y decidida 
adhesión q u e  este A y u n tam ien to  y vecindario  
q ue  rep resen ta  profesan hácia Y. R. P. y fa 
milia , al mismo tiem po que hacen fervorosas 
súplicas  al Todopoderoso por b u  pronto  re s ta 
blecimiento.

Tolosa 5 de Febrero  de 1852.—  Señora.=» 
A L. R. P. de Y. M. =  Pablo Gorosabel,  Ma
nuel de L iz a rz a b u ru ,  Nicasio S a n to s ,  José M. 
de L iza rg a ra te ,  R am ón Zavala y Salazar, S o -  
tero Izau b i ta ,  José Jo aq u ín  de M endizaval.  F i
del G u e ren d ia in ,  J u a n  Francisco de A r r iz a b a -  
l ag a ,  J u a n  R am ón  de A rteaga  , R am ón de L i
z a rz a b u r u ,  J u a n  Antonio Y e r ig u i ,  J u a n  Fer
m ín  de G u r u n d a r e n a ,  secretario .

S e ñ o r a : Él ho rren d o  a ten tad o  que de la 
m a n era  m as in a u d i ta  y alevosa acaba de co
m eterse  con tra  la sag rad a  persona de Y. M. en  
u n  acto solemne y religioso q u e  la nación co n  
jú b i lo  ce leb raba ,  ha causado un  profundo  y 
vivo dolor al A y u n ta m ien to  y leales vecinos 
de es ta  c iu d ad  de la C oruña. Al p a r  de ia 
co nste rnac ión  se vieron poseídos estos h ab i
tan tes  de un sen t im ien to  de ind ignac ión  por 

; la a troc idad  del a b o m in ab le  c r im en  que no 
tiene ejem plo e n t re  españoles. La d iv in a  Pro
v id e n c ia ,  q u e  s iem p re  vela por  la v i r tu d  y la 
inocenc ia ,  salvó a fo r tu n a d am en te  á V. M. de 
este fatal golpe. Gracias sean dadas  al Todo- 

¡¡ poderoso por este segundo é im po rtan te  bien



que se ha dignado concedernos conservando la 
preciosa é interesante vida de una Soberana á 
quien los coruñeses, como lodo buen español, 
idolatran ardientemente por vuestras distin
guidas virtudes y  bondades , de que constan
temente está dando V. M. evidentes y relevan
tes pruebas.

Este Ayuntamiento dirige además al Altí
simo fervientes votos por la mas completa y 
pronta recuperación de la importante salud  
de Y. M.. y entretanto humildemente

Suplica á V. M. se digne acoger benévola 
estos sinceros sentimientos de adhesión y leal
tad que le profesan la municipalidad y el pu e
blo de la Coruña.

Casas consistoriales de la Coruña 6 de Fe
brero de 18 5 .2 .= S eñ ora .= A  L. R. P. de V .M .^  
Juan Flórez, Alcalde; Augusto V. de Vila, pri
mer teniente de Alcalde; Manuel Yillarrucia, 
José Fausto Alvarez, José Morodo, José de la 
Cuenca, tercer teniente de Alcalde; Antonio 
F e r r e r , Manuel Jubes, Andrés Garrido, Fran
cisco Batista, Bernardo Bolaño, Miguel Angla-  
da, José Suárez Tuñon, Francisco Galcerán, 
Juan Montero y Telinge, Ramón Gayoso y Lla
nos; por acuerdo del Ayuntamiento, Francis
co Ripamonti, secretario. j

Señora: Los individuos que componen la ! 
sociedad del Casino manresanó, que conservan ; 
ilesa la envidiable herencia que recibieron de j 
sus antepasados de amor y respeto á sus So
beranos, tienen el honor de acercarse a los ¡ 
R. P. de V. M. para manifestar el profundo do-  j 
lor con que supieron el horroroso atentado co- | 
metido el 2 de Febrero contra vuestra augusta ¡ 
é inviolable Persona, lanzando un grito de j 
anatema contra el infame asesino que profa- | 
nando el regio alcázar ha osado cometer tan ; 
inaudito crimen. j

El Supremo Hacedor del universo, que v®* ¡ 
la constantemente por la prosperidad de ^  j 
nación española, lia felizmente frustrado e l  j 
criminal intento, distrayendo el puñ.d hom i-  j 
cida para conservar la inestimable existencia j 
de Y. M ., que tan necesaria es para el con- j 
suelo, felicidad y ventura de todos los espa- \ 
ñoles. |

Dignaos, Señora, acoger favorablemente 
ios puros sentimientos de lealtad y respeto de 
ios que suscriben , que unidos á los demás es
pañoles elevan fervientes súplicas al Altísimo 
para el pronto restablecimiento y conserva- ¡ 
cion de la preciosa vida de Y. M.

Manresa 12 de Febrero de 4852. =  Seño
ra . = A  L. R. P. de Y. M .=Ignacio  C o ts .=  José 
A. Pascual, Mariano Lóbregas. Joaquin Tor-  
rens, Ignacio Argemi. Antonio Pons y Enrich,  
Juan Fábregas, José Rovv y Vilaplana, Ma
nuel Torres, Venancio Soler y Sellas, Domingo j 
Cois, José Pons y Enrich , Fructuoso Gol!, Ma- ! 
riano de Yo, Ignacio Oms, Francisco Bohigas, j 
Joaquin de Argublos, Valentín Cornelias, José 
Mas, JuanBatlles y O m s,  José Bohigas, Juan 
Torrens, José Paphir, Francisco de Asís Coll y 
Mas, Baltasar Oliveras, Francisco Basa rabo, 
Juan Abadal, José Oilé. Jaime Padró, José Ma- j 
ría de Ams, Sebastian Gómez, José Reguant, ! 
José Brunet, Francisco Mar tras, José Plaga, j 
Agustín Burillo, Joaquin Puig, Salvador Sato, ¡ 
Timoteo de Zallastra, Mariano de Mas, José Go- ¡ 
ma y Martrus , Vicente Girbau , Mauricio No
gueras, Francisco Jaumandren, Francisco Oller, 
José Valles, Baltasar Portabeíla, Mariano Va-  
llés, Pedro Fortuny, José Coma, José Camps, 
Eudaldo Barrera, Ignacio Gomelias, Angel 
Asots y Ruaix, Valentín Jordana, Juan Boseh, 
Marcos Babra, José Gombeller, Olegario Borras, 
Ignacio D e vesa , Francisco Suaña, Sebastian  
García Bordó.

Señora: La ciudad de Cartagena, que se 
gloría y envanece de contar entre sus timbres 
el honorííico de muy fiel y leal á sus Reyes, 
se dirige hoy á V. M. bajo la dolorosa impre
sión del mas acerbo sentimiento á lamentar el 
horroroso atentado, la inaudita desgracia que  
la tarde del dia 2 de Febrero puso en inm i
nente peligro vuestra preciosa ex istenc ia ,  esa 
existencia tan querida de todos los españoles.

Execración e tern a , Señora , al sacrilego que  
al herir con el puñal asesino vuestra augusta  
y sagrada Persona consignó en la historia de 
nuestra nación el mas indeleble á la par que 
abominable hecho. La pluma sería ineficaz para 
describir á V. M. con sus verdaderos colores 
la honda sensación, la inconsolable pena que 
todos estos habitantes experimentaron al re
cibir tan infausta y desgarradora nueva. Un  
pensamiento unánime brotó como por encanto  
de la inteligencia de todos, y fué el de acu
dir á los templos, y allí prosternados ante el 
Dios de las misericordias, rogarle ferviente
mente conservase vuestra vida, salvando así 
al pais del mayor de los infortunios. Y en 
efecto, ei pueblo todo, su Ayuntamiento, las 
Autoridades y corporaciones civiles y milita
ros concurren desde entonces, y en pública ro
gativa no cesarán de hacerlo hasta que con 
ía grata noticia del restablecimiento de vues
tra salud, ó al menos mejoramiento de ella, 
vean satisfechos sus mas sinceros deseos.

Contad, excelsa Señora , con la incompa
rable adhesión que á V. M. ha profesado y pro
fesará siempre este fiel vecindario, cuya adhe
sión la mira aumentada infinitamente en toda

la monarquía al contemplar padeciendo al 
mejor y mas querido de sus Reyes.

Cartagena 6 de Febrero de l8 5 2 .  =  Seno-  
r a .= A  L. R. P. de V. M.==El Alcalde acciden
tal*, Francisco Delgado; Juan Macabicli, An
drés Pedrendo, Bernardo E s p a , José Bleix 
Calvet, José Javigosa, Timoteo Mora, José 
Martínez Madrid, Bartolomé Martínez Inglés, 
Juan Peñaíiel y Lozano, José Juan, Antonio  
Carreras, Nicolás Gano, secretario.

2.º sección.—O F IC IN A S G E N E R A L E S .

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
El Sr. Ministro de Hacienda ha comunica

do á esta Dirección con fecha 8 de Febrero úl
timo la Real orden siguiente:

«La Reina, conformándose con lo propuesto 
por V. S . , se ha dignado autorizar á esa Di
rección para expedir á favor de los acreedores 
del Tesoro por la deuda procedente de servi
cios del material, mientras se ejecuta la con
fección de los billetes que han de recibir con
forme al art. 5.* de la ley de 3 de Agosto úl
t imo, documentos provisionales, cuyos m ode-  

! los se ha servido aprobar S. M., y  remito á 
; V. S. adjuntos, cangsables á su tiempo por los 
I equivalentes billetes, y gozando entretanto de 
! los mismos derechosjy condiciones que estos.» 
i Verificada ya, en cumplimiento de lo man-  
¡ dado en la preinserta Real o r d en , la confec-  
I cion de los documentos provisionales, esta Di- 
| receion avisa al público que los interesados 

cuvcs créditos hubiesen sido liquidados, y por 
los"cuales la Junta de exám en y reconocimien
to de la deuda del Tesoro haya expedido los 
correspondientes mandatos, pueden acudir á 
la Tesorería central á recibir, previa ex h ib i
ción y entrega de la credencial que la citada 
corporación les hubiere pasado, los documen
tos provisionales emitidos á su favor.

Madrid 4 9 de Marzo de 1 8 5 2 .= P .  Gifuentes.

3 .º SECCION.— A N U N C I O S .

H OSPITA L DE LA PR IN C E SA .

Suscricion especial. -  Trigésimasegunda lista.
Núme

ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.
Suma de las suscriciones an te rio res ... 926,251..24

242 Excm o. Sr. Conde de Campo
A lan g e, M ariscal de Campo. 155

243 Excm o. Sr. D uque de San Lo
renzo i d ........................................... 202..17

244 Excmo. Sr. D. Blas R equena, id. 135
T otal rs. v n . . . .  926,724.. 7

Suscricion general. —  Trigésima lista.
Núme

ros. Nombres de los suscritores, Rs. vn.

Suma de las suscriciones an te rio res .. 111,598..32
2541 Sr. D. José M anzano y  Colmeno. 40
2542 Sr. D. Dionisio Solis........................ 19
2543 Sr. D. Ju an  Bautista P e ironet.. 100
2544 Excmo. Sr. Conde de O ñate  100
2545 Sr. D. José M artínez.......................  8
2546 Sr. D. M anuel Ceferino Viejo. .. 20
2547 Sr. D. Benito Vázquez...................   19
2548 Sr. D. Clemente Cuadros  20
2549 Sr. D. Benito Caram azana   19
2550 Sra. Dona Dorotea L ópez............ 10
2551 Una persona que no expresó su

nom bre............................................ 4
2552 Excmo. Sr. D. Francisco M a

ría de V illena , M ariscal de 
Campo......................   50

2553 Excmo. Sr. D. D em etrio Oda-
n 7> i(1.............................................  67..172554 Excmo. Sr. D. Ram ón Sánchez
Salvador id ....................................  100

2555 Excmo. Sr. D. N icolás de Isidro,
íd em ................................................  67..172556 Excmo. Sr. D. José M iranda Ca
bezón, id ........................................  67..17

2557 Excmo. Sr. Duque de H íja r, id . .  100
2558 Excmo. Sr. D. Luis M aría A n -

d rian i, i d ....................................... loo
2559 Excmo. Sr. M arqués de San José,

Idem ................................................  10 0
2560 Excmo. Sr. D. Cárlos H eson, id . .  67.. 17
2561 Excmo. Sr. D. José R ich , i d . . . .  67..17
2562 Excmo. Sr. D. Ju an  T ello , id . .. 67..17
2563 Excmo. Sr. D. Santos San M i-

gu.él, id ........................................... 10 0
2564 Excmo. Sr. D. José M aría R en-

do“  5 W............................................ 67..17j 2565 Excmo. Sr. D. A ntonio B u itra -
1 g o > id ............................................... 67..17i 2566 Excmo. Sr. D. Ju an  T en a , i d . .. 100
1 2567 Excmo. Sr. D. Isidoro de Hoyos,
! Idem ........................................    100
: 2568 Excmo. Sr. D. M iguel M ir , id . ,  67..17
, 2569 Excmo.( Sr. D. Alonso Ignacio
! C uevillas, i d .................................  67..17
i 2570 Excmo. Sr. D. A ntonio Q uinta-
| n i l l a , i d ........................... ' ............  67.17
: 2571 Excmo. Sr. D. A ntonio Moreno

Zaldarriaga , id ...............  ¿ qq
, 2572 Excmo. Sr. D. Ju a n  Z abala, id. 100
I 2575 Excmo. Sr. D. Santiago Otero,

íd em .................................... ¿o#
2574 Excmo. Sr. D. M anuel Crespo,

id em ...................................  07
; 2575 Excmo. Sr. D. Celestino Ruiz*de

la Bastida, id ............. .....................  iqq
j 2576 Excmo. Sr. D. M artin  José Iriá r-
i l e > W...............................................  100

2577 Excmo. Sr. D. José M aría Puig,
id em .........................    10 0

2578 Excmo. Sr. D. M iguel Osset, id . .  67..17
2579 Excmo. Sr. D. Francisco Osorio,

id em ................................................  67..17
2580 Excmo. Sr. D. Ignacio Chacón,

id em   ................................... 67..17
2581 Excmo. Sr. D. A ntonio R ute ,

id em .................................................  10 0
2582 Excmo. Sr. Conde de San A nto

nio , id .   ..................................... 67..17
2583 Excmo. Sr. D. M anuel O bre-

gon , id ........................... 67..17
2584 Excm o. Sr. D. A ntonio Gallego

y  V aleárcel , i d .............  50
2585 Excmo. Sr. D. Francisco Ma zar-

redo , id .......................... 67..17
2586 Excmo. Sr. D. Ju an  A ntonio Par

do , i d ..............................................  10 0
2587 Excmo. Sr. Marques de M alpi-

ca , id em ........................................   10 0
2588 Excmo. Sr. M arqués de Campo-

R e a l, i d .........................................  100
2899 Excmo. Sr. D. T iburcio Zarago

za , i d ....................................... ...... 67..17
2590 Excmo. Sr. D. José O riv e , id . .. 67..17
2591 Excmo. Sr. D. M anuel Muñoz

de V aca, id ................... 67..17
2592 Excmo. Sr. M arqués de Campo

A leg re , id ..................... 67..17
2593 Excmo. Sr. D. Francisco Ocaña,

id em ...................................  0 7
2594 Excmo Sr. D. M anuel Rosales,

id em .................................................  10 0
2595 Excmo. Sr. D. M anuel L lóren

te , id ...............    10 0
2596 Excm o. Sr. D. Félix  M aría Mes-

sin a , i d ............................................  10 0
2597 Excmo. Sr. D. M arcelino J u n 

quera, id   .......................... 67..17
2598 Excmo. Sr. D. León Rodrigo Va-

llabriga , i d  , . .. 67
2599 Excm o. Sr. D. Cárlos González

L lan o s, id em ................................  100
2600 Excmo. Sr. D. Francisco de P au 

la L atorre, i d ..............  67.. 17
2601 Excmo. Sr. D. M anuel Lebrón,

id em ..................................................  60
2602 Excmo. Sr. D. Pascual A lvarez,

idem ................................  67..17
2603 Excmo. Sr. D. Leandro Q uirós,

idem .    .......................................  67..17
2604 Excm o. Sr. D. R afael de León,

id em .................................................   10 0
2605 Excmo. Sr. D. R am ón de Salas,

id em ...............................  67..17
2606 Excmo. Sr. D. Pascual R e a l, id. 67..17
2607 Excmo. Sr. D. F é lix  A lcalá G a-

lian o , i d .........................................  10 0
2608 Excmo. Sr. D. Ju a n  A ntonio  Za-

r iá te g u i, id ....................................  10 0
2609 Excmo. Sr. D. M elchor Silves

tre, id ............................................... 10 0
2610 Excmo. Sr. D. Rafael Anzano de

Dorso, id .........................................  67..17
2611 Excmo. Sr. D. Cayetano García

O lloqui, id .....................................  100
2612 Excmo. Sr. D. Francisco de M a

ta y  A lós, i d ................................  80
2613 Excmo. Sr. D. José M ac-K ron,

idem ..................................................  67..17
2614 Excmo. Sr. D. Francisco Valdés,

id em .................................................  10 0
2615 Excmo. Sr. D. M iguel Seno-

s ia in , id .  ...................................... 10 0
2616 Excmo. Sr. D. Narciso M aría

del H ierro , i d   ................, 80
2617 Excmo. Sr. D. Bernardo Cortés,

id e m ................................................  10 0
2618 Excmo. Sr. D. Cárlos Tolrá , id. 67. . 1 ?
2619 Excmo. Sr. D. José M aría M ar-

quesi, i d .........................................  10 0
2620 Excmo. Sr. D. Pedro A ntonio

S a lazar, id .....................................  100
2621 Excmo. Sr. D. Francisco Muñoz

M aldonado, i d . .............. ............. 67..17
2622 Excmo. Sr. D. José García Fara,

id em ................................................. 10 0
2623 Excmo. Sr. D. Joaqu in  M artínez

de M edinilla , id .......................... 67..17
2624 Excmo. Sr. D. M ariano Reba-

 ̂ g lia to , id ........................................  67..17
2625 Excmo. Sr. D. Ju an  Z apatero , id. 100
2626 Excmo. Sr. D. Francisco Lersun-

úi? i d    . . .  10 0
2627 Excmo. Sr. D. V icente de Cas

tro , id .............................................  67..17
2628 Sr. D. M anuel Fernandez Cam -

P ° J ...................................................  40

T otal rs. v n   118,219..32

M adrid 18 de Marzo de 1852.=E1 Secretario del 
Banco español de San Fernando, M. M. de Ubagon.

M ONTE DE PIED A D  DE M ADRID.

Venta á pública subasta.
E n  el d ia  30 d e l c o r r ie n te  se v e n d e rá n  las 

a lh a ja s  d e  o ro , p la ta  y p e d r e r ía :  en  ei 31 del 
m ism o  la s  d e  ro p a s  q u e  h ay a  e m p e ñ a d a s  en  
el m es d e  F e b re ro  d e  1 8 5 1 , las q u e  e s t a r á n  de  
m an ifie s to  e n  la sa la  d e  a lm o n e d as  los d ia s  27 
y 2 9 , u u a s  y o tra s  p o d rá n  d e se m p e ñ a rse  ó r e 
n o v a rse  h a s ta  el 27 d e l a c tu a l.

E n  el d ia  15 del p ró x im o  m es de A b ril  se 
re c o n o c e rá n  y ta s a r á n  las a lh a ja s  e x is te n te s  
en  el m es d e  M arzo de 1 8 5 1 ; lo q u e  se av isa  
á  los in te re sa d o s  p a ra  q u e  las d e se m p e ñ e n  ó 
re n u e v e n  a n te s  del c itad o  d ia .

L as o p erac io n es  del M onte son  d ia r ia s ,  m e
nos en  los d ia s  fe s tiv o s : em p eñ o  d e  n u e v e  á 

, o n c e ; desem p eñ o  de once á u n a ,  y  d e sd e  e s ta  
h o ra  á las dos el r e n u e v o , p ag a n d o  el 4 p o r  10 0  
p o r d e rec h o  de ren o v ac ió n .

M ad rid  19 d e  M arzo d e  1 8 5 2 .= E 1  C ontador*

4 .º seccion.- P R O V ID E N C IA S  JUDICIALES.
Por providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 

Ocaña , Juez de prim era instancia del distrito  del 
Centro de esta co rte , refrendada del escribano del 
número de la m isma D. Ferm ín G utiérrez y Go
m ara, se ha m andado que se haga saber á los acreedo
res censualistas á los bienes concursados de I). E u -  
genio de A hum ada , que á continuación se expresa
rán, á sus herederos y  sucesores , y  á los demás que 
por dicho concepto lo fueren y  que no hayan pre
sentado los títulos de pertenencia de los capitales de 
censo que tienen reclamados al concurso, lo verifi
quen en la escribanía del cartu lario  G om ara, que 
la tiene en la Plazuela del B io m b o , núm . 2 ,  pisa 
b a jo , en el preciso térm ino de 10 d ias , contados 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial, acompañando á los mismos títulos los docu
m entos que acrediten la corporación ó persona que 
de presente estuviere en posesión de dichos censos, y  
además una m em oria m otivada y  expresiva de las 
cantidades que se les adeudare por razón de réditos 
basta la fecha de la m encionada m em oria; bajo aper
cibim iento de que el que no lo realice se tendrá por 
caducado su crédito y  decaído todo su derecho, tanto  
en el próxim o reparto que se tra ta  de hacer, como en 
los demás que pudieran  efectuarse; teniendo enten
dido que la sindicatura nom brada por el concurso 
está autorizada por acuerdo de una ju n ta  para prac
ticar la oportuna liquidación y  tran sig ir  con los 
acreedores, según su clase y  época, los créditos que se les adeudare.

Acreedores en concepto de censualistas•
E l convento de Corpus Christi de religiosas geró- 

nim as (vulgo de la Carbonera) de M adrid.
D. Francisco Jav ie r Criado.
E l Conde de Francos.
El Conde de Adanero.
La iglesia m agistral de A lcalá.
La capellanía de Alonso de P ra d o , fundada en 

el oratorio del Salvador de M adrid.
La de M agdalena de Salvanés.
E l colegio de San Bernardo de Alcalá.
E l patronato y  m em oria de D. José M artínez de 

Robles , fundado en A tocha.
Las mem orias de D. Pedro A ntonio  de A ragón.
La obra pia de D. Francisco Ortés de Velasco.
E l Patronato de Diego Fernandez de R iofrio, 

fundado en San Ginés de M adrid.
E l convento de carm elitas descalzas de A lcalá.
E l hospital de San Ju a n  de L etran de id.
La casa de recogidas de id.
La m em oria de D. Ju an  Ambrosio de las Cue

vas , fundada en A lcalá para dotar doncellas.
Y  la m em oria de D. A ntonio Vázquez fundada 

en la m ism a ciudad.
Lo que se hace saber á los referidos acreedores 

por medio del presente anuncio para su inteligencia 
y  cum plim iento  de lo acordado.

M adrid 13 de Marzo de 1852. ~  Ferm ín  G utiér
rez y  G om ara. 1

D. Francisco F isac, Coronel efectivo de in fan te
ría y  fiscal m ili ta r  de la C apitanía general de Castilla  la N ueva &c.

H allándom e procesando de órden superior á Don 
Tim oteo del R io  , Teniente y  hab ilitado  que fué del 
regim ieuto in fan tería  de la Princesa, núm . 4, en los 
años 1841 y  1842, sobre desfalco de intereses corres
pondientes al m ism o cuerpo , el cual se halla  pró
fugo desde 16 de D iciem bre de 1842; por el presen
te lo llam o , cito y  em plazo, para que en el térm ino 
de 10 d ias , contados desde la publicación de este 
tercero y  ú ltim o edicto, se presente en las prisiones 
m ilitares de la plaza , sitas en el edificio de San 
Francisco de esta corte , á dar sus descargos en el 
proceso que contra el m ismo estoy form ando; bien 
entendido que de no verificarlo se le condenará en 
rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 16 de Marzo de 1852.^ F ra n c is c o  Fisac

ESPEC TA C U LO S
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .  A  las ocho d e  l a  n o 

che.— Función extraordinaria para hoy sábado á be
neficio de los profesores de p in tu ra  Sres. A r a n d a  y  
Bravo.— Sinfonía .— A m a r  después de la muerte, cé
lebre comedia en tres actos de D. Pedro Calderón 
de la Barca, refundida por un  aplaudido escritor.— 
Boleras interm ediadas..— Con amor y  sin dinero.

N o ta .— M añana dom ingo habrá dos funciones. 
La de la noche será la m ism a de hoy.

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  c a l le  d e  V a lv e r d e .  A  la s
ocho y m edia de la noche.— Función ex trao rd in aria  
á beneficio del actor D. José G arcía. — Sinfonía de 
Carlos /  T. La B altasara , dram a nuevo en tres ac
tos y  en verso, o rig inal de tres aplaudidos escrito
res dram áticos.— Sinfonía de L a  muda de Pórtici 
Los guantes amarillos, ap laudida pieza cómica en un 
acto.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  Hoy no hay función. 
M añana dom ingo habrá dos funciones. A las ocho 
y  media de la noche se pondrá en escena la ap lau
dida comedia en cuatro actos titu lad a  ¡Una vieja!

T e a t r o  d e  l a  C r u z .— C o m p a ñ ía  e sp añ o la . A las
ocho y media de la noche.—  Por no explicarse, co
m edia en un  acto.— Baile.,— E l chaval, zarzuela en 
un  acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o  , lírico español. A  la s  ocho  y  
m edia de la noche.— Función á beneficio del m a e s
tro compositor D. R afael H ernando.—Sinfonía .— E l  
novio pasado por a g u a , zarzuela nueva , de figurón, 
en tres actos, original de un  aplaudido escritor dra
m ático..— Baile nacional.


